
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR – NOVIEMBRE 

VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

RAD: 138-36-40-89-001-2022-00321-00 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

COMITENTE: JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

Informo a la señora juez que se debe corregir el auto de 8 de noviembre de 2022. A 

su despacho para proveer. 

  

                       LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR - NOVIEMBRE VEINTIUNO 

(21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente observa el despacho que 

por error de transcripción, en el auto de fecha 8 de noviembre de 2022 numeral 

segundo, se dispuso subcomisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR, a fin 

de que realice la diligencia de secuestro de los bienes con FMI No. 060-101578 y 060-

101577282395, y lo correcto es F. M. I. No. 060-101578 y 060-101577.  

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE  

 

Corregir la providencia de fecha 8 de noviembre de 2022 numeral segundo, en 

consecuencia: 

 

“SEGUNDO: Sub comisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR, a fin de que 

lleve a cabo la diligencia secuestro de la tercera parte (1/3) de los bienes inmuebles 

identificados con F. M. I. No. 060-101578 y 060-101577, de propiedad del demandado, 

señor JULIO CESAR YOLIS RESTAN, para lo cual se librara despacho comisorio con los 

insertos del caso y las facultades del comitente.” 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

  

 

 MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ   

  

  
  
 
 

  

  

  

  

  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

TURBACO PLAZA PRINCIPAL SEGUNDO PISO 

TURBACO – BOLÍVAR 

 

 

RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00335-00 

PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ALVARO GONZALEZ ARANGO 

DEMANDADO: HENRY GONZALEZ OCAMPO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Señora Juez: 

Doy cuenta a usted con la presente demanda, la cual fue inadmitida. A su despacho 

para proveer. 

Turbaco Bolívar, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                        

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO. Turbaco 

Bolívar, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 11 de noviembre del 

2022, notificada por estado No. 64 del día 24 de noviembre del 2022, sin que se 

hubiere subsanado dentro del término legal, por lo cual el despacho dará aplicación 

al artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito a lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR, de plano la presente demanda por no haber sido subsanada. 

 

2. Háganse las anotaciones en los libros respectivos y JXXI web.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE 

FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00362-00 
PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JORGE ELICER JIMENEZ ACUÑA 
DEMANDADO: ELIAS ROMERO ABRAHAM Y DEMAS PERSONAS INDETERMINDAS 
 
SECRETARIA. - Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda de pertenencia, la cual nos 
correspondió por reparto. A su despacho para proveer. 

Turbaco, Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
                                                                          LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

            SECRETARIA  
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. Enero trece (13) 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de DECLARACION DE PERTENENCIA 
presentada por el señor JORGE ELIECER JIMENEZ ACUÑA, a través de Apoderado, contra el 
señor ELIAS ROMERO ABRAHAM  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINDAS, la cual cumple los 
requisitos del artículo 82 y 375 del C. G. P. Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 

1. Admítase la presente demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio.  

2. De ella córrase traslado por el término de veinte (20) días. 
3. Ordénese el emplazamiento del demandado y de las personas que se crean con derechos sobre el 

respectivo bien, en la forma indicada en el  Art. 293 y 108 del CGP, conforme a lo indicado en el 
ley 2213 del 13 de junio del 2022, Surtido el emplazamiento, se designará Curador Ad Litem, si a 
ello hubiere lugar.  

4. Ordenase la inscripción de la presente demanda en la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Cartagena, en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al inmueble que se pretende 
prescribir. Al oficio anéxese copia del certificado expedido por la oficina de registro de instrumentos 
públicos.  

5. Ordénese informar de la existencia del proceso a la Alcaldía Municipal de Turbaco, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(Incoder), Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

6. Téngase al Dr. EDER VALDELAMAR ESPITIA, como Apoderado de la parte demandante bajo 
los términos de ley.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria



SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO 

BOLIVAR, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  

  
EXPEDIENTE: 13 836 40 89 001 2014 00173 00  

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANYIS GUERRA DAZA como Cesionaria de BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO: ANGELA VIRGILIA ALCALA DE PAJOYS  

  

  
Informo al señor Juez que en el asunto de la referencia   se encuentra para 
dar traslado del Avalúo comercial del vehículo de placas MUN-030 presentado 
por el apoderado del demandante Al Despacho para que se sirva proveer. -  
  
 

  

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria 

  
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, enero 
veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  

  
En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado conforme lo 
indica el Art. 444 del C.G.P, se,  
  
  

RESUELVE: 

  

  
Cuestión única: Del avalúo presentado, córrase traslado al demandado por 
el término de diez (10) días, para que presenten sus observaciones. –  
 

  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

 
MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ 

 

Sandra 

 

  
 

 
La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



solicitud oficio publicacion

RUBEN DARIO MERCADO SALCEDO <rub.mercado@hotmail.com>
Lun 28/11/2022 9:11

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Turbaco <j01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 

1 

Turbaco, 3 de octubre de 2022. 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

E.S.D. 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  13-836-40-89-001-2014-00173-00 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO ANGELA ALCALA DE PAJOYS 

CESIONARIA ANYIS GUERRA DAZA 

APODERADO RAFAEL SEGOVIA MORENO 

ASUNTO 
PRESENTACION AVALUO PERITO 

SOLICITUD FIJACION FECHA PARA DILIGENCIA DE REMATE 

 

RAFAEL SEGOVIA MORENO, identificado como aparece al pie de su 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderado de la señora ANYIS GUERRA 

DAZA, cesionaria dentro del asunto de la referencia, a través del presente, me dirijo 

a su despacho a efectos de integrar al proceso avalúo comercial del vehículo de 

placas MUN 030, actualizado, para los fines correspondientes. 

 

Igualmente, de manera comedida, una vez sea aprobado por su despacho el avalúo 

del vehículo de placas MUN 030 por su despacho, solicito se ordene fijar fecha para 

diligencia de remate del vehículo de placas MUN 030 de propiedad de la demandada 

ANGELA ALCALA DE PAJOYS. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

RAFAEL SEGOVIA MORENO 

C.C. No. 1.047.381.655 de Cartagena 

T.P. No. 260.070 del C. S. de la J. 



WALTER FIGUEROA PUELLO  

PERITO AVALUADOR – DESPACHOS JUDICIALES 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA. – Lic. No. 0365 del H.C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 CONCEPTO TECNICO DE AVALÚO 

COMERCIAL DE VEHICULO 

AUTOMOTOR. 

 

 

 

 

 

SOLICITANTE:      Dr. Rafael Segovia.  

DIRIGIDO A:                                                  Juzgado Primero Promiscuo Municipal. 

RADICADO:                                                   0173-2014. 

PROCESO:                                                    Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDADO:                                              Ángela Alcalá de Pajoys.                                                       

TIPO DE MUEBLE:                Vehículo - Automóvil. 

OBJETO DE INSPECCIÓN:     Concepto de Valor Comercial. 

FECHA DE REALIZACIÓN:     20 de Noviembre del 2022. 



Turbaco, Noviembre 20 del 2022. 

 

Señor: 

 

E.                       S.                     M. 

 

Respetado Señor: 

Atendiendo su amable solicitud, con la presente tengo el gusto de presentarle mi concepto 

de Avalúo Comercial sobre el Vehículo de Placas MUN-O30, MARCA MAZDA, TIPO 

SEDAN, MODELO 2013, el cual se encuentra Inmerso dentro del Proceso Hipotecario  

estipulado dentro del proceso de la Referencia. 

Cabe aclarar, que este trabajo de Avalúo, se realizó teniendo en cuenta lo preceptuado en 

las Investigaciones hechas en el entorno, tipo de vehículo, características, estado de 

conservación y lo preceptuado por la revista Motos del Año 2022, como máxima autoridad 

en este tipo de trabajos como base de referencia y utilizado para el desarrollo del presente 

trabajo Pericial. 

 

Cualquier información adicional, estaré gustoso en suministrarla. 

Sin otro particular, me suscribo como su servidor y colaborador. 

 

 

 

Atentamente, 

 

WALTER FIGUEROA PUELLO. 

C.C. No. 9.290.026 de Turbaco. 

Perito avaluador. Lic. 0365 del H.C. S. de la J. 
Matricula: R.N.A.A. No. C.C-09-4666 Miembro activo de Corpolonjas. 

 



Para el desarrollo del presente trabajo de Avalúo de Vehículo, es necesario 

determinar primero que todo, las características del mismo, teniendo en cuenta los 

datos establecidos en la Plataforma RUNT O Registro Único Nacional de Transito 

donde se encuentra todo lo relacionado con el vehículo a tratar, determinados así y 

proceder a su respectiva valoración: 

 

 

 
  

CONSULTA AUTOMOTORES 
Realizar otra consulta 

PLACA DEL VEHÍCULO: MUN030 
NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10004877067 
ESTADO DEL VEHÍCULO: ACTIVO 
TIPO DE SERVICIO: Particular 
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL. 
 

 INFORMACIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 
MARCA: MAZDA 
LÍNEA: 3 ALL NEW 
MODELO: 2013 
COLOR: BLANCO NEVADO BICAPA 
NÚMERO DE SERIE:   
 

NÚMERO DE MOTOR: Z6A68157 
 
NÚMERO DE CHASIS: 9FCBL4269D0101521 
 
NÚMERO DE VIN: 9FCBL4269D0101521 
 
CILINDRAJE: 1598 
 
TIPO DE CARROCERÍA: SEDAN 
 
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 
FECHA DE MATRICULA INICIAL (DD/MM/AAAA):  31/01/2013 
 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: DPTO ADTVO TTO y TTE DIST CARTAGENA 
 
GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: SI 
 



CLÁSICO O ANTIGUO: NO 
 
REPOTENCIADO: NO 
 
REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): NO 
 
NRO. REGRABACIÓN MOTOR 

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO 
 
NRO. REGRABACIÓN CHASIS 
REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO  
 
NRO. REGRABACIÓN SERIE 
REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO 
 
NRO. REGRABACIÓN VIN 

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO 
PUERTAS: 4 

 

Ahora bien, teniendo ahora estos datos técnicos del Vehículo, se procede a 

visualizarlo en su estado actual y general para su posterior  avalúo, teniendo en 

cuenta el mercado local para este tipo de vehículos y explorando lo establecido en 

la Revista Motor del año 2022, ente autorizado para el desarrollo valuativo del 

parque automotor en Colombia. 

   

   



   

   

 

   

 

 



TIPO VEHICULO VALOR REVISTA MOTOR  DEPRECIACION VALOR ACTUAL 

    

MAZDA ALL NEW $ 36.700.000.oo 15% $ 31.195.000 

MODELO 2.013 Precio este determinado 

de la Revista Motor a 

fecha Noviembre del 

2022. 

Se encontraron 

vehiculos de esta mismo 

modelo, pero las 

condiciones de 

mantenimiento y buso 

son diferentes al estado 

actual del Avaluado. 

Se deprecia en 

base al desgastre 

del vehiculo 

actualmente y 

kilometraje, a 

eso se le suma el 

tiempo de estar 

estatico y su 

estado  de 

conservacion. 

 

Por todo lo anterior, se determina el Valor del Vehiculo de la siguiente forma: 

VEHICULO AVALUADO VALOR COMERCIAL A 2022. 

MAZDA 3 ALL NEW – MODELO 2013. 

PLACAS: MUN-030, COLOR BLANCO 

NEVADO BICAPA; NUMERO DE MOTOR: 

Z6A68157; NUMERO DEL CHASIS: 

9FCBL4269D0101521; NUMERO DE VIN: 

9FCBL4269D0101521. 

 

 

 

 

$  31.195.000.oo 

 

 

TOTAL AVALUO COMERCIAL:     ……………………………….      $  31.195.000.oo. 

SON: TREINTA Y UN MILLONES CIENTO  NOVENTA Y CINCO MIL PEOS M CTE. 

 

 

 



Atentamente,  

 

WALTER FIGUEROA PUELLO. 

C.C. No. 9.290.026 de Turbaco. 

Perito avaluador. Lic. 0365 del H.C. S. de la J. 

Matricula: R.N.A.A. No. C.C-09-4666 Miembro activo de Corpolonjas. 

 

Anexos: 

- Copia RUNT del vehículo a Avaluar. 

- Copia Revista Motor – Pagina de Usados y Modelo del mismo. 

- Fotos del Vehículo a Avaluar. 

- Copia Licencia de Auxiliar de justicia como Avaluador y certificaciones. 



 

 



 



 

  

    

 

  

   

 















JUZGADO PRIMRO PROMISCUO MUNICIPAL-TURBACO-BOLIVAR, enero 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)  
 

RADICADO: 13 836 40 89 001 2021-00275 00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LAURA VANESSA BARBOZA VASQUEZ 

 

Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo Hipotecario, que 
adelanta BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado, contra LAURA VANESSA 

BARBOZA VASQUEZ, a fin de proferir la decisión que en derecho corresponde.  
 

PUNTO DE QUE SE TRATA  

 
El día 10 de agosto de 2021, mediante auto debidamente ejecutoriado, se libró 
mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, y a cargo LAURA VANESSA 

BARBOZA VASQUEZ, por la siguiente suma de dinero: $55.145.155, 62 por 
concepto de capital, equivalente a 195.851.5447 UVR, y por los intereses corrientes 
y moratorios a que hubiere lugar, sin exceder la tasa máxima legal.   

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  

 
Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. En el asunto de marras se dan todos los presupuestos que exige la norma 

en cita, por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, Bolívar. 
 

La demandada fue notificada en la forma prevista en el artículo 8º inciso segundo 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, emitido por el Gobierno Nacional, quien 
dentro del término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo que 
se dispone darle aplicación a lo preceptuado en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra LAURA VANESSA BARBOZA 
VASQUEZ dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  

 

TERCERO: AVALUESE el bien inmueble de conformidad con lo establecido en el 
artículo 444 del C.G.P-  

 

CUARTO: DECRETESE la venta en pública subasta del inmueble dado en 
garantía real identificado con el F.M.I. No. 060-309992, de propiedad del 
demandado, para con su producto pagar el crédito del demandante, de acuerdo a la 
prelación de créditos establecida por la ley sustancial y previo trámite de rigor. –  
 
QUINTO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este proceso. Señálese como 
agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones ordenadas en el 
mandamiento de pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, art. 

366 numeral 4º del CGP), equivalente a $3.860.160, oo 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ 

Sandra 

 

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, enero 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
EXPEDIENTE:   13 836 40 89 001-2022 00333-00 

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A   

DEMANDADO: JOHANNA PATRICIA GALINDO PAJARO 

 

Informo a la señora Juez, con el memorial que antecede de la solicitud de retiro de la 
demanda presentada por la apoderada del demandante. Al Despacho para que se 
sirva proveer. -  
  
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA   
  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, enero veintisiete 

(27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
En atención al informe secretarial que antecede, con relación a la solicitud de retiro 
de la demanda solicitada por el demandante, encuentra el despacho que en el 
proceso de la referencia han sido decretadas medidas cautelares y expedidos los 
oficios comunicatorios de las mismas, remitidos por el despacho a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, con copia al apoderado de la parte 
actora.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 92 del CGP, el Despacho,  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda” 
 

 

RESUELVE:  
 

  
PRIMERO: Acéptese la solicitud de retiro de la presente demanda, presentada por 
la parte demandante, quien actúa a través de apoderado.  
 
SEGUNDO: Cancélense las medidas cautelares decretadas. - Por secretaria ofíciese.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

 
MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ 

 

Sandra 

 

  
 

 

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR – NOVIEMBRE 

VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

RADICACIÓN: 138364089001- 2022-00253-00.  

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO.  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALBERTO ENRIQUE TORRES MAZA 

 

Informo a la señora juez que el apoderado de la parte demandante solicita corregir el 

auto de fecha 30 de septiembre del 2022 por medio del cual se libró mandamiento de 

pago. A su despacho para proveer. 

  

                       LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR - NOVIEMBRE 

VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente observa el despacho que 

en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre del 2022, no se 

libró mandamiento por concepto de intereses corrientes o de plazo. 

 

El artículo 442 del Código General del Proceso establece que “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, 

y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto 

en el artículo 184.” 

 

Con fundamento en la normatividad en cita se observa el despacho que el demandante 

solicita además se libre ejecución por la suma de $3.012.351 por concepto de intereses 

de plazo causados desde el día 13 de abril de 2022 al 13 de agosto de 2022 y al 

mismo tiempo en los hechos de la demanda informa que hace uso de la cláusula 

aceleratoria contenida en el pagaré a partir del día 13 de abril de 2022; es decir 

pretende cobrar durante un mismo lapso de tiempo interese de plazo e intereses 

moratorios lo cual está expresamente prohibido por la ley; habida cuenta que el interés 

remuneratorio se causa hasta cuando la obligación entre en mora; a partir de allí se 

deja de causar el interés remuneratorio y se causa el interés moratorio; el cual ya 

incluye el interés remuneratorio, en el entendido que el interés moratorio es el interés 

remuneratorio más el componente indemnizatorio por la mora. 

 



Amén de lo anterior no existe título ejecutivo dentro del proceso en el cual se haya 

pactado en forma independiente la suma reclamada por concepto de intereses de plazo; 

por lo que el despacho no accederá a esta petición 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE  

 

CUESTION UNICA: No corregir la providencia de fecha 30 de septiembre del 2022 y en 

su defecto estarce a lo resuelto en auto de la misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 

 MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ   

  

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

TURBACO PLAZA PRINCIPAL SEGUNDO PISO 

TURBACO – BOLÍVAR 

 

 

RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00310-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: ERIK JAVIER BELTRAN PATERNINA 

 

Señora Juez: 

Doy cuenta a usted con la presente demanda, la cual fue inadmitida. A su despacho 

para proveer. 

Turbaco Bolívar, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                                                                                        

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO. Turbaco 

Bolívar, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 27 de octubre del 2022, 

notificada por estado No. 60 del día 08 de noviembre del 2022, sin que se hubiere 

subsanado dentro del término legal, por lo cual el despacho dará aplicación al artículo 

90 del C.G.P. 

 

En mérito a lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR, de plano la presente demanda por no haber sido subsanada. 

 

2. Háganse las anotaciones en los libros respectivos y JXXI web.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE 

FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

 
RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00361-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ERIK JAVIER BELTRAN PATERNINA 
 
SECRETARIO. - Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, informándole que nos correspondió 
por reparto ordinario. A su despacho para proveer. 
 
Turbaco, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
  

                                                                           LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                                                          SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. Enero veintitrés 
(23) de dos mil veintitrés (2023). 
  
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular presentada por BANCOLOMBIA S.A a 
través de apoderado judicial, contra el señor ERIK JAVIER BELTRAN PATERNINA. 
 
Examinado la presente actuación observa el despacho que con la demanda no se aportó el certificado de 
libertad y tradición tal como lo exige el artículo 468 C.G.P, numeral primero, inciso dos, el cual trata 
taxativamente: “A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca 
o prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado 
sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere 
posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la vigencia del 
gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una antelación no 
superior a un (1) mes.” 

En las anteriores circunstancias, el despacho inadmitirá la presente demanda a fin de que sea subsanada 
dentro del término legal. 

Por las razones aquí expuestas se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane so pena de 
rechazo.  
 
SEGUNDO: Téngase al Dr. CARLOS OROZCO TATIS, como Apoderado de la parte demandante bajo 
los términos de ley. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

MABEL VERBEL VERGARA 
LA JUEZ 

 
Laura. 
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria



SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO 
BOLIVAR   enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE: 13 836 40 89 001 2022-00180-00 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: AMAURY PUELLO MERCADO 
 

 

Con la demanda de la referencia, me permito comunicar que la parte 

demandante, solicita se decreten medidas cautelares sobre los vehículos de 

placas BPN-879 y BVO-052. Al despacho para que se sirva proveer. - 

  

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
 SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR enero 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado, 
 

  
RESUELVE:  

 

  
CUESTION UNICA: NO DECRETAR, la medida de embargo y secuestro de 
los vehículos de Placas BPN-879 y BVO-052, solicitado por la parte 
demandante, hasta tanto no se anexe el RUNT de los vehículos en mención. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ 

Sandra 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TURBACO – BOLIVAR  

ENERO VEINTISIETE (27) DEDOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

RADICADO: 13 836 40 89 001 2022 00203 00 

 

Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo Singular, que adelanta BANCO 
DAVIVIENDA S.A, quien actúa través de apoderado judicial y contra CARLOS 

MARIO QUINTERO BEDOYA, a fin de proferir la decisión que en derecho 
corresponde.  
  

PUNTO DE QUE SE TRATA   

 

El día 3 de octubre de 2022, mediante auto debidamente ejecutoriado, se libró 
mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y a cargo CARLOS 

MARIO QUINTERO BEDOYA, por la siguiente suma de dinero:  $48.928.443, oo, 
por concepto de capital, más los intereses Corrientes y moratorios a que hubiere lugar 
sin exceder la tasa máxima legal. - 
   

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES:  
  

Establece el artículo 440 inciso 2º del C.G.P., consagra “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez, ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. En el asunto de marras se 
dan todos los presupuestos que exige la norma en cita, por lo expuesto el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, Bolívar,  
 

El demandado fue notificado en la forma prevista en el artículo 8º inciso 
segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de junio de 2022, emitido por el 
Gobierno Nacional, quien dentro del término de ley no contestó la demanda ni 
propuso excepciones, por lo que se dispone darle aplicación a lo preceptuado 
en el art. 440 inciso 2º del C.G.P.-  

 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución contra CARLOS MARIO QUINTERO 

BEDOYA. 

 
SEGUNDO: Liquídese el crédito de conformidad con el art. 446 del C.G.P.-  
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte vencida en este 
proceso. Señálese como agencias en derecho el 7% del valor de las pretensiones 
ordenadas en el mandamiento de pago (Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 
de 2016, art. 366 numeral 4º del CGP), equivalente a $3.424.991 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
 

MABEL VERBEL VERGARA  
LA JUEZ 

 

  
Sandra.  

 

 

 

 

 

 
 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



 

  
SECRETARIA. - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-

BOLIVAR, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO: 13 836 40 89 001 2021 00388 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO:  OTALVARO CASTRO POLO 

 

Doy cuenta a la señora Juez que el apoderado del demandante presenta, 
escrito solicitando se siga adelante con la ejecución.  Al Despacho para su 
conocimiento.  
 
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA  
  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, enero 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que, 
se aporta citación de Notificación por Aviso, dirigida al demandado señor OTALVARO 

CASTRO POLO debidamente cotejada y sellada por el servicio postal PRONTO ENVIO 
en la cual hay unas Observaciones  en las que manifiestan que el día 3 de febrero 
del año 2022  no se pudo  efectuar la entregar ya que el destinatario se trasladó 
certificando que éste no  reside ni labora en esa dirección, razón por la cual, no se 
reúnen los presupuestos exigidos en los arts. 291, y 292 del CGP 
 
Por lo anterior, no resulta procedente a la luz de las disposiciones del código general 
del proceso el decreto de seguir adelante con la ejecución; procediendo en cambio un 
exhorto a la parte demandante a fin de que cumpla en debida forma con la 
notificación al demandado, por lo que el despacho,  
  

RESUELVE:  
 

CUESTION UNICA: Abstenerse de Seguir adelante con la ejecución en contra de 
OTALVARO CASTRO POLO, dentro del presente asunto, por las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente proveído.   
 
   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ 

Sandra 

 

 

  

 

 
 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO 

BOLIVAR, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
EXPEDIENTE: 13-836-40-89-001-2022-00067-00  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADO: TERESITA DE JESUS MARRUGO DE MARRUGO 

 

 

Con el memorial que antecede doy cuenta a la señora Juez que el apoderado 
de la parte demandante informa sobre la nueva dirección física para 
notificación de la demandada. Al despacho para que se sirva proveer. -  
  
  
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA  
  
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICPAL TURBACO BOLIVAR enero 
veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  
  
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente se,  
  
  

RESUELVE:  

  
  
CUESTION UNICA: Téngase como nueva dirección donde puede ser 
notificada la demandada señora TERESITA DE JESUS MARRUGO DE 

MARRUGO, la aportada por la apoderada de la parte demandante en el 
memorial que da cuenta el informe secretarial, la cual es Calle del Progreso 
#18-57 en Turbaco-Bolívar. 
 
 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZ 

Sandra 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
TURBACO – BOLIVAR  

 

Enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  
RADICADO: 13 836 40 89 001 2022 00157 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONDOMINIO VILLANELA CLUB 
DEMANDADO:  ITAU CORPABANCA COLOMBIA S.A 
 

Doy cuenta a la señora Juez de la solicitud de seguir adelante la ejecución 
por parte del apoderado del demandante.  Al Despacho para su conocimiento. 
  
 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA  
  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR enero 
veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente  se observa 
que la notificación realizada por la parte demandante no reúne los requisitos  
contenidos en el artículo 8º inciso tercero de la Ley 2213 de 13 de junio de 
2022, la cual establece “la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos  días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos  empezaran a 
contarse  cuando el iniciador recepcione  acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje”.  

 
Por lo anterior, no resulta procedente a la luz de las disposiciones de la Ley antes 
mencionada el decreto de seguir adelante con la ejecución; teniendo en cuenta que  
la realización de la notificación al demandado, carece de certificación o confirmación  
del recibo de la misma; es por ello, que procede el despacho a  un exhorto a la parte 
demandante a fin de que cumpla en debida forma con la notificación del demandado 
y así, se  
  
 

RESUELVE:  
 
 

CUESTION UNICA: Abstenerse de dictar sentencia dentro del presente proceso 
ejecutivo singular, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
proveído.    
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ 

 

 

Sandra.  

 
 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



SECRETARIA.JUZGADO Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 

enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
EXPEDIENTE: 13 836 40 89 001 2021 00453 00 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA JAYGLOOP 
DEMANDADO: ORLANDO ARNEDO PADILLA 
 
 

Al Despacho de la señora juez el proceso de la referencia, informándole que el 
apoderado judicial del demandante, solicita el emplazamiento de la parte 
demandada, Sírvase proveer.  
  
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA   
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR, 

enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado por ser 
procedente, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
   
 

RESUELVE:  
 

  
PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento del demandado señor ORLANDO 

ARNEDO PADILLA, en consecuencia, la inclusión del nombre del emplazado, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 

SEGUNDO: Dar cumplimiento a lo preceptuado en dicha norma. El 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 
publicación del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
MABEL VERBEL VERGARA 

JUEZ 
 

 

  
Sandra.  

 

 

 

 

 
La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  



RADICACIÓN: 138360489001-2022-00359-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTES: DISTRIBUCIONES VICTOR PIÑERES VICPIMAR S.A.S 
DEMANDADO: CONGUAYACANES S.A.S. 
 
SECRETARIA: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda ejecutiva singular la cual nos 
correspondió por reparto, informándole que se encuentra para resolver mandamiento de pago. 
Turbaco, Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
  

      LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
                                                         SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. – Enero 
trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva singular, insaturada por DISTRIBUCIONES 
VICTOR PIÑERES VICPIMARS.A.S identificado con C.C o Nit. No. 806.001.147- 2, quien actúa a 
través de apoderado, contra CONGUAYACANES S.A.S. identificado con C.C o Nit. No. 
900.454.623-1, al cual acompaña título ejecutivo. 
 
En consecuencia, por cumplirse los requisitos de ley se 
 

R E S U E L V E:  
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de DISTRIBUCIONES VICTOR PIÑERES 
VICPIMARS.A.S y a cargo de CONGUAYACANES S.A.S., por las siguientes sumas de 
dinero: 

 $3.666.440,00 por concepto de capital de la factura electrónica con consecutivo No. FEC 
234009 

 $2.782.207,00 por concepto de capital de la factura electrónica con consecutivo No. FEC 
234008 

 Por los intereses moratorios a que hubiere lugar sin exceder la tasa máxima legal. 
 

2. Se le ordena al(os) demandado(s) que cumpla con la obligación de pagar al acreedor su 
crédito dentro de cinco (5) días como lo manda el Art. 431 del C.G.P. 

 
3. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto en los Art. 290 al 293 y demás normas 

concordantes del C.G.P. 
 

4. Se concede el término de 10  días al demandado para que presente excepciones de mérito, de 
conformidad con el Art. 442 del C.G.P.  
 

5. Téngase al doctor WILINGTHON PERIÑAN SALGUEDO, como apoderado de la parte 
demandante bajo los términos de ley. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
 
 

MABEL VERBEL VERGARA 
LA JUEZ 

 
 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE 
FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 



DEMANDANTE: YOLANDA CABARCAS MORALES 

DEMANDADO: ALCALDIA MUNICIPAL DE TURBACO 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 357-2022 

 

Señora Juez: 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular que se encuentra pendiente para resolver sobre 

su admisión o mandamiento de pago. A su Despacho para proveer. 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

       LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                          SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Turbaco, Enero trece (13) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular presentada por la señora YOLANDA 

CABARCAS MORALES, a través de Apoderado, contra ALCALDIA MUNICIPAL DE TURBACO, a la 

que acompaña escrito de demanda y anexos. 

 

Teniendo en cuenta que la demandante manifiesta en su libelo de demanda que formula DEMANDA 

EJECUTIVA LABORAL contra  la ALCALDIA MUNICIPAL DE TURBACO, considera este despacho 

que es la Jurisdicción Laboral quien tiene la competencia para conocer el presente asunto conforme al 

artículo 9º del CPT, el cual reza de la siguiente manera:  

 

“En los juicios que se sigan contra un municipio será competente el juez del trabajo (hoy juez del circuito 

en lo laboral) del lugar en donde se haya prestado el servicio. 

 

En los lugares en donde no haya juez del trabajo conocerá de los juicios contra un municipio el respectivo 

juez del circuito o municipal, según la cuantía.” 

 

En las anteriores circunstancias el despacho rechazará de plano la presente demanda y ordenará su remisión 

al Juzgado Civil del Circuito de Turbaco. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por las razones antes anotadas. 

2. Enviar la demanda y sus anexos al Juzgado Civil del Circuito de Turbaco para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZA 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE 

FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00363-00 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  

ACREEDOR: FINANZAUTO S.A 

GARANTE: ANDREA CAMILA GONZALEZ ARNEDO 

 

SECRETARIA: Señora Juez informo a usted que el asunto de la referencia se encuentra 

para resolver lo que en derecho corresponda. Provea.-  

Turbaco (Bolívar), Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                                                         LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

                                                                                                                       SECRETARIA 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. – 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Correspondió por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA DEL VEHÍCULO IDENTIFICADO CON PLACA EMS915, 

presentada por el acreedor garantizado FINANZAUTO S.A, contra la señora ANDREA 

CAMILA GONZALEZ ARNEDO con el fin de solicitar ordenar la aprehensión y entrega 

del automotor dado en garantía. 

 

Procede el despacho a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Artículo 

2.2.2.4.2.6., del Decreto 1835 del 2015 y  la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, encontrando 

que la parte actora ha cumplido con el lleno de las exigencias legales, por lo que se procederá 

a ordenar la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria solicitada.  

 

En razón de lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien en garantía mobiliaria, Vehículo 

identificado con placas EMS915, marca MAZDA, línea 3, modelo 2019, servicio 

PARTICULAR, carrocería SEDAN, chasis 3MZBN4278KM212500 color MACHINE 

GRAY y motor PE40636038, cuyo Garante es la señora ANDREA CAMILA GONZALEZ 

ARNEDO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía número 1.047.459.128, al acreedor 

Garantizado FINANZAUTO S.A, identificado con NIT. 860.028.601-9 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización inmediata del Vehículo descrito en el numeral 

anterior, para lo cual se deberá oficiar a la POLICÍA NACIONAL-AUTOMOTORES, a 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

fin de que proceda con la inmovilización inmediata del vehículo y lo ponga a disposición del 

acreedor garantizado FINANZAUTO S.A, en el lugar que este disponga a nivel nacional, 

parqueaderos autorizados por el acreedor garantizado y dependiendo de la zona en que el 

rodante sea capturado. 

 

CUARTO: Una vez entregado el bien dado en garantía, se seguirá el procedimiento señalado 

en el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, capitulo III, para efectos de la 

realización del avalúo y trámites subsiguientes. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al garante tal y como lo ordenan los artículos 291 y 292 del C. G. 

de P. 

 

SEXTO: Téngase como Apoderado de la parte actora al Dr. (a) LUIS ALEJANDRO 

ACUÑA GARCIA, bajo los términos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

MABEL VERBEL VERGARA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE 
FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 



SECRETARIA. - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO-BOLIVAR. enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXPEDIENTE: 138364089001 2021-00209-00  
PROCESO: EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA  
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

DEMANDADO: KARINA AMALIA SIERRA NUÑEZ 
 
 

Doy cuenta a la señora Juez de la solicitud de requerimiento a la Policía 
Nacional SIJIN, referente a la inmovilización del vehículo de Placas JPN-470. 

Al Despacho para que se sirva proveer. -  
 

  
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA. -  
  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-
BOLIVAR, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que obra en el expediente 
certificado de entrega del oficio # 792 del 21 de junio de 2021 a la dirección 
electrónica mecar.sijin@policia.gov.co,realizada el día 01-07-2021, sin que 
hasta la fecha se haya dado respuesta por parte de la entidad a dicha 
solicitud, en virtud de lo anterior, el Juzgado  
 
 
 

RESUELVE:  

  
   
 

CUESTION UNICA: CONCEDASE la solicitud de requerimiento, elevada por 

la apoderada de la parte demandante, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. – 
   
 

Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio. -  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 
 

 

MABEL VERBEL VERGARA  
LA JUEZ 

 
  

Sandra.  

 

 

 

 

 

 

  

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 04 de fecha 02 de FEBRERO de 2023.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  

mailto:mecar.sijin@policia.gov.co


SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR – 

ENERO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

RADICACIÓN: 138364089001- 2021-00200-00. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE 

DEMANDADO: NELBA PUELLO CATELLON 

 

Informo a la señora juez que el apoderado de la parte demandante solicita corregir el auto de fecha 16 de 

junio del 2021 por medio del cual se libró mandamiento de pago. A su despacho para proveer. 

  

                       LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR - ENERO 

VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente observa el despacho que por error involuntario 

en el auto de fecha 16 de junio del 2021 que libró mandamiento de pago, por error involuntario el despacho 

se pronunció sobre el pago por concepto de seguros y se reclamó la obligación contentiva plasmado en un 

pagare, siendo lo correcto que el titulo ejecutivo recae sobre una certificación emitida por el administrador 

de parque residencial prado verde. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho procederá a realizar la corrección del auto que libra mandamiento y se 

eliminará el punto donde el juzgado se pronuncia sobre el pago por concepto de seguros y la obligación se 

reclamará sobre un título ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el juzgado 

 

RESUELVE  

 

1) Corregir la providencia de fecha 16 de junio 2021, en consecuencia, el mandamiento de pago 

quedará así: 

 

1. Librar mandamiento de pago a favor de PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE y a cargo de 

la señora NELBA PUELLO CATELLON, por las siguientes sumas de dinero: 

• $6.268.428 M/cte. por concepto de cuotas ordinarias. 

• Por los intereses moratorios a que hubiere lugar sin exceder la tasa máxima legal. 

• Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que se causen dentro del proceso. 

 

2. Se le ordena al(os) demandado(s) que cumpla con la obligación de pagar al acreedor su crédito 

dentro de cinco (5) días como lo manda el Art. 431 del C.G.P. 

 

3. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto en los Art. 290 al 293 y demás normas concordantes 

del C.G.P.  

 

4. Se concede el término de 10 días al demandado para que presente excepciones de mérito, de 

conformidad con el Art. 442 del C.G.P.  

 

5. Téngase a la doctora, JULIA ELENA BOLIVAR MENDOZA, como apoderada de la parte 

demandante bajo los términos de ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 MABEL VERBEL VERGARA  

LA JUEZ    

  

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00186-00 

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: ISS SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S 

 

SECRETARIA. - Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, informándole que nos correspondió 

por reparto ordinario. A su despacho para proveer. 

Turbaco, Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                          LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

            SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. Enero trece (13) 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Por haber sido subsanada en término, y venir presentada en legal forma la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

identificado(a) NIT No. 890.300.279-4, a través de Apoderado contra ISS SOLUCIONES INTEGRALES 

S.A.S, identificado com C. C. No. 15614341, el Juzgado accede a su trámite, conforme lo consignado en el 

artículo 384 del código general del proceso. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO e 

imprímasele el trámite de proceso VERBAL. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrasele traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para 

lo de la ley. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código General 

Del Proceso. 

 

CUARTO: Téngase al Dr. CARLOS OROZCO TATIS, como Apoderado de la parte demandante bajo los 

términos de ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

LA JUEZA 

 

 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 

Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE FEBRERO 

DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

Secretaria 



 
RADICACIÓN: 13-836-40-89-001-2022-00340-00 
PROCESO: VERBAL NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO 
DEMANDANTE: JHON JAIRO BARRAZA JIMÉNEZ 
DEMANDADO: PROMOTORA PIAMONTE SAS. 
 
SECRETARIA: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, informándole que se 
encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Provea.-  
Turbaco, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 

 LAURA STEPHANIE ROBLES POLO                               
SECRETARIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR.- noviembre 
veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda verbal de NULIDAD ABSOLUTA DE PROMESA 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA presentada por el señor JHON JAIRO BARRAZA 
JIMÉNEZ, a través de Apoderado, contra PROMOTORA PIAMONTE SAS, para resolver sobre la 
admisión de la demanda. 
 
Examinado la presente actuación observa el despacho, que el presente proceso, no cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 82 del CGP, numeral 10, el cual dispone lo siguiente: “Salvo 
disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: (…) 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 
sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales.(…)”Subrayado fuera de texto. 
 
Por otro lado, se tiene que no se allega el acta de agotamiento del requisito de procedibilidad, 
consignado en la Ley 640 de enero 5 de 2001, artículo 35 inciso 1 el cual indica que “…“Requisito 
de procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, contencioso administrativa, 
laboral y de familia, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas.”, 
de la norma en cita se extrae con total claridad que la conciliación extrajudicial en materia civil, en 
los procesos verbales declarativos. 
 
En consecuencia, El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Turbaco-Bolívar; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. Se concede el término de cinco (5) días al demandante para que subsane so pena de 
rechazo. 
 
SEGUNDO: Téngase al Dr. FERNEY OSVALDO FIGUEROA CASTRO, como Apoderado de la 
parte demandante bajo los términos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MABEL VERBEL VERGARA 
JUEZ 

 
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 TURBACO - BOLIVAR 
Notificación por Estado electrónico No.04 DE 02 DE 
FEBRERO DE 2023 TURBACO - (BOLIVAR) 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
Secretaria 
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